
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: CIRCULAR N° 3/19 CGN. TELÉFONOS DE ATENCIÓN PARA CONSULTAS.

 
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN:

Me dirijo a Usted en función a lo dispuesto por el Artículo 88 de la Ley de Administración Financiera y
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Al respecto, se informa que a fin de permitir una adecuada y más pronta atención, de las consultas de
los Servicios Administrativo Financieros, se detallan a continuación los teléfonos de esta Contaduría
General de la Nación donde deberán dirigirse directamente según el tema se trate:

Dirección de Análisis e Información Financiera:

Lic. Sergio M. Suárez –  4349-6733

           Inconsistencias:  4349-6512

                           UEPEX:   4349-6762

Dirección de Normas y Sistemas:

Cdra. Patricia R. Castro – 4349-6583

                     Firma Digital: 4349-6550

         Registro de Firmas: 4349-6778

Dirección de Auditoría de Sistemas:

Lic. Marcelo H. Pinelli –     4349-6767

Dirección de Procesamiento Contable:

Cdor. Alejandro R. Collazo – 4349-6714

Contabilidad:  4349-6759



          Gastos:  4349-6659

                   Fdo. Rotatorio:   4349-6729

  Bienes:  4349-8431

  Recursos:  4349-6721

Coordinación del Archivo General de la Administración Nacional:

 Lic. Marcos Hierrezuelo –     4349-7825

Mesa de Entradas de la CGN: 4349-6565

 

 Saludo a Ud. atentamente
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